
LA EDUCACIÓN
Gratuidad para la educación superior.
Lograr cobertura pública hasta la educación superior.
Intervenir el PAE por corrupción, y lograr una 
alimentación de calidad.
Programas de entrenamiento laboral y formación para 
los jóvenes, mujeres, población excluida. 
Mejorar la reducida cobertura en educación preescolar.
Lograr educación de alta calidad.
Crear incentivos para el primer empleo.

Replanteamiento de la política de paz total con 
aplicación focalizada en los territorios afectados.
Reformar la ley para permitir el sometimiento a 
la justicia de estructuras armadas ilegales de 
alto impacto, con entrega de bienes, verdad, 
justicia y reparación, 
desmantelamiento de 
estructuras criminales y 
narcotraficantes.
Potencializar las labores de 
inteligencia contra el 
narcotráfico y lavado de 
activos.
Programas de 
sustitución 
voluntaria de 
cultivos
Presencia y 
dominio 
territorial del 
Estado en zonas 
afectadas.

Régimen de tributación basado en la equidad, 
progresividad, eficiencia y transparencia tributaria.
Sistema tributario sencillo, transparente y claro.
Desmontar gradualmente aquellos beneficios 
tributarios injustos. 
Impuesto a los altos patrimonios con tarifas 
marginales progresivas. 
Generar beneficios fiscales para las energías limpias y 
mayores impuestos a quienes más contaminan.

SISTEMA TRIBUTARIO 

LA PAZ TOTAL, ECONOMÍAS ILÍCITAS

 para la Equidad: transparente, claro y progresivo

SCISSORSIDEARIO

Ni un Paso Atrás:

LA REFORMA A LA JUSTICIA
Discusión social de los mecanismos de elección de las 
altas cortes y fiscal general para garantizar autonomía y 
eficiencia.
Mejorar mecanismos para lograr la aplicación de justicia 
para los ciudadanos.
Eliminar la impunidad criminal. 
Reformar de los organismos de control: contraloría, 
procuraduría, personerías.

Reconocer nuestros compatriotas en el exterior como 
sujetos políticos con derechos garantizados, y generar 
políticas públicas.
Asegurar el voto territorial, servicios consulares 
gratuitos, el acceso a programas sociales y educativos.
Participación en el Congreso con una circunscripción 
especial migrante.
Transformación a consulados con atención social, 
cultural, jurídica y económica.
Plataforma digital para censar y lograr vocería.

Una sustentación de 
estas propuestas 
puede consultarse 
en el libro:

LA COLOMBIANIDAD EN EL EXTERIOR 

OTRA COLOMBIA 
ES POSIBLE
DE CAROLINA CORCHO MEJÍA.  

CAROLINA
CORCHO



SEGURIDAD CIUDADANA 
Y EQUIDAD

Intervención integral en zonas críticas, con tecnología, 
participación comunitaria, presencia estatal y policial.
Prevención del reclutamiento juvenil, con educación, 
empleo, y acompañamiento psicosocial.
Cero impunidad: condenas a delincuentes agresores y 
corruptos.
Facilitar los mecanismos de denuncia.
Lucha contra el hambre: renta básica permanente 
prioritaria para mujeres pobres jefas de hogar.
Combate a grupos extorsivos y secuestradores que no 
dialoguen y se sometan a la justicia.

LA REFORMA AGRARIA 
Y SOBERANÍA ALIMENTARIA

Pago directo a clínicas y hospitales.
Jornadas de prevención en todos los hogares. 
Contratos laborales justos, dignos y estables para 
trabajadores de la salud.
Producción nacional de medicamentos y vacunas.
Sistema con participación social, veedurías ciudadanas y 
gobernanza.
Crear el Sistema público de información en tiempo real. 

Creación del equipo especializado 
nacional de lucha contra la corrupción.
Sistema nacional especializado en recibir 
información anónima. 
Crear un sistema de seguimiento sencillo 
y transparente en la contratación.
Reforma a la Fiscalía para contrarrestar la 
impunidad en delitos de cuello blanco. 

–La alimentación es con los campesinos o no es.

LA ANTICORRUPCIÓN

LA REFORMA A LA SALUD

DESARROLLO ECONÓMICO: 
Impulsar la integración latinoamericana, con el norte y sur 
global con acuerdos justos.
Conectar con tren nuestros dos océanos y el país. 
Desarrollar un transporte multimodal sostenible con 
energías limpias.
Industrializar nuestro campo.
Invertir en ciencia, transferencia de tecnología y 
conocimiento técnico. 
Transitar de una economía extractivista a una diversificada 
de valor agregado.
Impulsar la industria automotriz y metalmecánica.
Líneas de crédito de fomento, asistencia técnica y apoyo 
en la comercialización por parte del Estado.
Atracción de inversión sostenible e industrializadora.
Cambiar la matriz energética por una basada en energías 
limpias, y descarbonizada. 
Crear parques tecnológicos para el aprovechamiento de 
los residuos domésticos.

 La Reindustrialización de Colombia

EL AMBIENTE
Ríos Vivos: Recuperación de ríos contaminados.
Reformar las Corporaciones Autónomas Regionales 
altamente clientelistas y corruptas.
Impulsar la energía eólica, solar, la biomasa.
Prohibir el fracking.
El agua como principal factor de ordenamiento territorial.
Terminar la mega minería en ecosistemas vitales para la 
producción de agua y vida.
Estímulos fiscales para la inversión en energías renovables. 
Eliminar el uso de mercurio y cianuro altamente 
contaminantes por otras tecnologías.
Educación ambiental: Promover el uso eficiente y 
responsable del agua, el reciclaje y reutilización.

Redistribuir y formalizar la propiedad de la tierra..
Restitución a campesinos despojados.   
Crédito a bajas tasas de interés y seguros de cosechas.
Lograr la soberanía alimentaria nacional.
Brindar asistencia técnica.
Consolidar redes de comercialización para el 
campesinado.
Pavimentar vías terciarias.
Programas de sustitución voluntaria de cultivos ilícitos.

LA REFORMA POLÍTICA
Crear una Corte Electoral independiente para dar 
respuesta oportuna a las demandas.
Independizar el Consejo Nacional Electoral del 
congreso y los partidos políticos.
Crear la unidad técnica de investigaciones de la 
financiación y publicidad de campañas.
Implementar listas cerradas paritarias, elegidas 
democráticamente.
Políticos al servicio de la sociedad con financiación 
estatal de las campañas.
Fondo para promover la participación de mujeres, 
jóvenes, etnias y personas con discapacidad.

LA IMPLEMENTACIÓN
Ingreso mínimo vital universal de adultos mayores más 
pobres y vulnerables.
Ingreso vitalicio, por encima de la línea de pobreza 
extrema, de acuerdo a las semanas cotizadas para 
aquellas personas que hayan cotizado entre 300 y 1000 
semanas.
Madres o padres con hijos inválidos o discapacidad 
permanente recibirán pensión a cualquier edad, 
cuando hayan cotizado 1300 semanas.
Beneficio de disminución a mujeres de 50 semanas de 
cotización por hijo, hasta tres hijos.
Pensión familiar que permite a los miembros de una 
sociedad conyugal sumar sus semanas cotizadas 
hasta completar las 1300.
Reforma para ajustar los exorbitantes ingresos 
asignados a los fondos privados por la administración 
de los recursos pensionales.
Reforma para permitir que las personas que superen 
los 2,3 salarios puedan escoger el fondo público o 
privado.

Inicio de la jornada nocturna desde las 7pm.
Recargo de dominicales y festivos del 100%.
El contrato a término fijo hasta máximo 4 años.
Formalización del trabajo doméstico.
Dignificar progresivamente como empleadas públicas 
las madres comunitarias.
Contrato laboral para aprendices del SENA.
Presentar una reforma por derechos colectivos y de 
asociación sindical.
Formalización del trabajo rural.

LA IMPLEMENTACIÓN
 de la Reforma Laboral

de la Reforma Pensional Universal 


